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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2014

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

10 SANIDAD

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE SANIDAD

(En miles de euros)

95 D.G. DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS

SECCIÓN :

SERVICIO :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 412.23 PRESTACIONES FARMACÉUTICAS

 850.000,00

 20.000,00

 100,00

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Población protegida

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Población protegida.

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Farmacéuticas/os, las/os médicos y licenciadas/os en derecho.

Ley 14/86 Gral.Sanidad/Ley 29/06 Uso 
Racional Medicamento y R.D.1030/2006

Ley 29/06 Uso Racional 
Medicamento/R.D. 1030/2006/R.D. 9/96 / 
Decreto 259/93 Decreto 259/93

Orden Conselleria

Genérica

Genérica

Genérica

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Farmacia y gastos de recetas expedidas en régimen ambulatorio a 
pacientes  (pacientes no ingresados en hospital).

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Productos farmacéuticos prescritos en órdenes médicas a 
pacientes. en residencias de la tercera edad, centros sanitarios y suministros a domicilios. (Pacientes 
no ingresados en hospital).

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Realización de prácticas en los Servicios Centrales de la 
Conselleria de Sanidad.

 850.000,00

 20.000,00

 100,00

 0,00

 0,00

 0,00

IMPORTE:

IMPORTE:

IMPORTE:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

ORIGEN:

ORIGEN:

ORIGEN:

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

Total financiación afectada

Total financiación afectada

Total financiación afectada

CÓDIGO LÍNEA: T0319000

CÓDIGO LÍNEA: T2083000

CÓDIGO LÍNEA: T4542000

CAP: 4

CAP: 4

CAP: 4

DENOMINACIÓN LÍNEA: Prestaciones farmacéuticas

DENOMINACIÓN LÍNEA: Atención Farmacéutica Sociosanitaria

DENOMINACIÓN LÍNEA: Becas prácticas profesionales para las licenciaturas de 
farmacia, medicina y derecho
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PRESUPUESTO DE LA GENERALITAT 2014

DETALLE DE TRANSFERENCIAS Y SUBVENCIONES

10 SANIDAD

02 SECRETARÍA AUTONÓMICA DE SANIDAD

(En miles de euros)

95 D.G. DE FARMACIA Y PRODUCTOS SANITARIOS

SECCIÓN :

SERVICIO :

CENTRO GESTOR :

PROGRAMA: 412.23 PRESTACIONES FARMACÉUTICAS

 3.000,00

 5,00

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Residencias tercera edad.

BENEFICIARIOS PREVISTOS: Población protegida

Ley 6/1998 de Ordenación Farmacéutica 
de la C.V. Decreto 94/2010 de 4/6.

 

Genérica

Genérica

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Financiación servicios farmacéuticos en las residencias 
sociosanitarias de la tercera edad de la Comunitat Valenciana.

DESCRIPCIÓN Y FINALIDAD: Reintegro aportación usuarios y beneficiarios de la prestación 
farmacéutica ambulatoria.

 3.000,00

 5,00

 0,00

 0,00

IMPORTE:

IMPORTE:

REGULACIÓN:

REGULACIÓN:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN GENERALITAT NO CONDICIONADA:

APORTACIÓN EXTERNA:

APORTACIÓN EXTERNA:

ORIGEN:

ORIGEN:

IMPORTE        AP.COND.G.

IMPORTE        AP.COND.G.

Total financiación afectada

Total financiación afectada

CÓDIGO LÍNEA: T7468000

CÓDIGO LÍNEA: T7469000

CAP: 4

CAP: 4

DENOMINACIÓN LÍNEA: Servicio Farmacéutico Sociosanitario

DENOMINACIÓN LÍNEA: Reintegro Prestaciones Farmacéuticas


